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SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
DEPARTAMENTO ACTUARIAL 

UNIDAD DE FISCALIZACION 
1( ¿ c..'.., t lJ.-

CIRCULAR N.o 659 

SANTIAGO, 10 de abru de 1979 

IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE APORTES PARA GASTOS DE OPERACION y FUNCIONAMIEN
TO PARA LAS CAJAS DE COMPENSACION DE ASIGNACION FAMILIAR. 

Por circulares Nos, 639 y 642 de 9 y 19 de enero de 1979, respectivamente, esta Superinten-" 
dencia impartió instrucciones sobre los aportes para gastos de administración con cargo al Fondo Unico de 

-Prestaciones Familiares, y al Fondo Común de Subsidios de Cesantía que perciben las Cajas de Compensa
ción conforme a lo displ!esto en el D,f ,L. N.o 42, de 1978. 

----

En esta oportunidad) se ha incorporado el 6010 de reajuste genéral otorgado a contar del- mes 
de marzo pasado por lo cual, el Superintendente infrascrito viene en impartir las siguientes instrucciones cOlTl'
plementarias, 

I 

A partir del mes de marzo del presente año, los parámetros de la fótm~la indicada en el Cir 

cular N.o 639, sobre gastos de adn¡inistración que se cargan mensualmente al Fondo Unico de Prestaciones 

Familiares, serán los que siguen: 

a = 1,1183 

b = 0,0430 

c= 0,0897 

d = 4,6042 -

11 
A partir del mes de marzo del presente año, el procedimiento indicado en la Circular N,o 

642, para determinar el gasto de administraciónq~e se carga mensualmente al Fondo Común de Subsidios 

de Cesantía se modificará como sigue: 

a) Por cada subsidio pagado en el mes anterior a aquel para el cual se determine el gasto de adminis~ 
tración, se imputará la cantidad de $ 106. 

b) Por cada afiliado por el cual se pagaron imposiciones en el mes anterior, se imputará un monto 
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variable según el número de trabajadores por los cuales ~fectivamente se cotizó en el m,es, ante~or. Para 

tales efectos debera utilizarse la siguiente tabla, que indIca la cuota para gastos de admmlStraclon por 

tramo de -número de afiliados 

N,o AFILIADOS POR LOS CUALES 

SE COTIZO EN EL MES ANTERIOR 

pESDE HASTA 

1 40 ,000 

40 ,001 bu 000 

60,001 80 uvó 
80.001 l üO., OOO 

100 ,001 1L.Ú v00 
120,001 140.000 

140 .001 160,000 

16U 001 180,000 

180.001 200-000 

CUOTA PARA GASTOS DE AD ...... 

MINISTRACION POR AFILIA

DO (EN $) 
, 

\ . 

6,36 
5,94 
5,51 
5,09 
4,66 
4,24 

3,82 
3,39 

2,97 

Entonces , pc~ los péjJT1€:':os 40 000 afiliados corresponderá una cuota de $ 6,36 por afio 

liado; por los lO 000 sJ.6 Uí.ent€s una de $ 5; 94 PC! afiliado; por los 20,000 subsiguientes una de S 5,51 

For afiliado y aSl sucesivameme rLa~~a el tramo ae los 20,000 finales, que dará derecho a una cuota por 

afiliad o de $ L, ) 9 7., 

(.) Una vez determÍnados los montos para gastos de administración segUn lo descrito en las 

letras a) y b) anteIÍores, ~e sum.:..ran ambos montos a objeto de pdnderar rucha suma por el factor ·:tue 

contspcnda conforme a la tabla inaicada tr.la Circular N,o 642 ya citada, la cual se reproduce a conti

nuación: 

NUMERO PROMEDIO DE AfILIADOS 

POR EMPRESA 

Has¡'a ~O,u 

50,1 60 0 
60) 70,v 
70) 80U 

80.1 9O,0 
~0,1 100,0 

100,1 UO,O 
110 1 120 v 
120~ 1 130,u 
1301 140,0 
1401 1 :' 0 ,0 

FACTOR 

1.25 

1,23 

1,21 

1,19 

1,17 

1,15 

1,13 

1,11 

1,09 

1,07 

1.05 
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III 

Conforme a lo anterior, las Cajas de Compensación deQerán proceder a ajustar el 

gasto de administración imputado en el mes de marzo, descontando las diferencias a favor de ellas del 
aporte del mes de abriL 

Saluda atentamente a Ud., 

RICARDO\SCHMIDT PETEItS
SUPERINTENDENTE 


